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J U N T A G E N E R A L D E L n D E J U N I O D E L AÑO D E 1862. 

N la ciudad de Logroño^ á 22 de Junio de 
1862, reunidos en la Sala Consistorial, previa 
citación los Señores que componen la Junta 
general, se leyó el acta de la Junta anterior y 
fué aprobada en todas sus partes. 

Seguidamente se leyó por el Secretario la 
memoria que de sus actos administrativos, del 
año trascurrido , presentó la Junta de gobier
no,, asi como también la cuenta de la Socie
dad, durante el mismo periodo; acordándose 
se imprimieran y repartiesen ambos documen
tos á los Sres. Sócios, dándose taipbien un vo
to de gracias á los individuos que en este año 
han compuesto la Junta de Gobierno. 

Habiendo cumplido el Defensor, Tesorero y 
Secretario en sus cargos, los dos años que mar
ca el Reglamento, se procedió á su reemplazo, 
habiendo sido elegidos por unanimidad, D. 
Fermin Castejon, para el primero; D. Segundo 
Morga, para el segundo; y D. Casimiro Echa
va rna, para el tercero: con lo que se levantó 
la sesión, firmando esta acta el Presidente, Ca
simiro Miguel ySoret.—El Secretario, Fran
cisco Barrenechea. 





MEMORIA 
L E I D A E N 1A J U N T A G E N E R A L D E L A S O C I E D A D D E S E G U R O S MUTUOS C O N T R A I N 

C E N D I O S D E E D I F I C I O S D E E S T A CIUDAD D E LOGROÑO, E N L A S E S I O N C E L E 
B R A D A I L D I A 22 D E JUNIO D E 1862 . 

SEÑORES: 
la Junta directiva al presentarse hoy á la general, 

según previene el artículo 14 del Reglamento, para 
dar cuenta de sus actos administrativos durante el 
año trascurrido, tiene la satisfacción de anunciar que 
el periodo de su administración ha sido feliz en to
dos conceptos á la sociedad, tanto por los nuevos ca
pitales asegurados cuanto por los pocos siniestros su
fridos , pues si se esceptúan el incendio ocurrido en el 
Casino, casa propiedad de D. Juan Domingo San
ta Cruz, que afortunadamente no fue de conside
ración alguna, pues solo importó la exigüa cantidad 
de 130 rs. y el mas insignificante aun, de la casa de 
D. Antonio Fernandez, sita en la calle de la Rua-vie-
ja, número 59, y por el cual tubo que abonar la so
ciedad la suma de 60 rs. £a Procidencia ha querido 
salvarnos de otros desastres mayores, no permitien
do que'una sociedad constituida bajo tan sabias ba
ses, y en cuyo seno reina la confianza y la armonía, 
tubiese que lamentar mayores desgracias. 
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El capital de la sociedad asciende, según resulta 

de los libros de contabilidad, á la suma de veinte mi
llones, setecientos noventa y cinco mil reales efecti
vos, y á veinte y un millones, novecientos veinte y 
nueve mil reales para repartos, cantidad muy respe
table, y que aumentará á no dudarlo gradualmente, 
haciendo comprender hasta á los mas morosos, lasin-
íinitas ventajas que en toaos terrenos, lo mismo á los 
individuos que á los pueblos reporta la asociación. 

El Excmo. Ayuntamiento, y la Sociedad UNION 
ESPAÑOLA, han pagado sus respectivas consignacio
nes con la puntualidad acostumbrada. 

También las obligaciones de la Sociedad lian sido 
satisfechas, según cuenta presentada por el Tesorero, 
quedando en beneficio de la misma un saldo de mil 
cuatrocientos cuarenta y seis reales, con quince cén
timos. 

La Junta de Gobierno hace presente á la general, 
que tres de sus individuos han cumplido en sus car
gos los dos años que marca el Reglamento, y por 
consiguiente hay que proceder al nombramiento de 
Defensor, Tesorero y Secretario. 

A la Junta directiva no le ha sido posible combo-
car la general el 1.° de Junio, por ausencia casual de 
la mayoría de sus individuos, y espera de la benevo
lencia de los S. S. socios, dispensarán esta ligera 
falta. 

Tal es la memoria ó reseña que la Junta de gobier
no tiene hoy el honor de presentar á la General, com-
bencidos de que sus actos merecerán su aprobación. 

Logroño 21 de Junio de 1862.—El Presidente, 
Ecequiel Lorza.—El Defensor, Marques de San Ni
colás.—El Contador, Manuel Martínez Pérez —El 
Tesorero, Antero Saez —El Secretario, Erancisco 
Barrenechea. 



D E S E G U R O S M U T U O S C O N T R A I N C E N D I O S - . 
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AÑO DE 1861 Á 1862. 

Cuenta de la Tesorería á cargo de D. Antero Saez. 

1861. DEBE, l i s . vn. cts. 

Junio 19 Satisfecho á Santiago Herreros por 
so salario del año \ incido según 
libramiento nÚQ3. 1 8 120 » 

28 I d . al Sr. Marqués de San Nicolás , 
per asignación de bomberos, l i 
bramiento n ú m . 2 852 » 

Agosto 8 Id . á D. Lucas López, por la renta 
del local que ocupan las bombas, 
correspondiente al l.er semestre 
del año actual, libramiento n.0 5. 220 » 

Diciembre 23 Id. al Sr M a r q u é s de San Nicolás , 
por asignación á los bomberos, 
correspondiente al 2.° semestre 

1862 ^ afl0 aclual, l ibramiento n.e 4. 852 » 

Junio 20 i d . á 1). Marcelino Garrao, por el 
trabajo que ha hecho para la So
ciedad , l ibramiento n.0 5 52 » 

» I d . á D. Antonio Fernandez, por s i 
niestro, libramiento n.0 6 60 » 

» I d . al Sr. Marqués de San Nicolás , 
para pago de composturas de las 
bombas, l ibramiento núm. 7 . . . 50 » 

« i d . á D. Juan l lerce, por cora postu
las d é l a s bombas l ibramienton. 8 76 » 

» i d . á í) . Kamoii Garrido, por pintar y 
rotu'ar 24 chapas libramiento n. 9 48 » 

T o t a ! d e b o 2330 



1861. HABER. Rs. vn. cts 

Junio i .p Por alcance contra mi y en favor de 
la Sociedad en la cuenta anterior. 495 15 

Diciembre 15 Recibidos de D. Pedro Martioez Po-
lanco, por seguro 27 50 

» Id . de D. Faustino Guezva por id . . 25 » 
« Id de D. Juan Cruz ür tur i , por id. 100 » 
» Id. de D. Manuel Martínez Pérez, 

por id • . . 750 » 
Id. del Excmo. Ayuntamiento, por 

conservación de las bombas y ar
rendamiento del local 1440 » 

Id. de D. Juan Araoz. Subdirector 
de la Sociedad «La Union Espa
ñola 500 » 

20 

31 

1862. 
Febrero 

Junio 

H 

20 

Id, de I). Castor del Val, por seguro. 30 » 
Id. de D. Lesmes Davalólo, por id . 10 » 
Id. de D. Antonino Castroviejo por 

id 90 » 
Id. de D. Vicente Bardona, por id. 56 » 
Id del mismo, por id 20 » 
Id. de D. Toribio Tuesta, por id. . 22 50 
Id. de D. Pablo Ruanes, por id. . . 45 » 
Id. de D. Lorenzo Castroviejo por id. 17 50 
Id de D. Eustasio Fernandez, por id. 87 50 
Id. de D. Antero Saez, por id . . . 60 » 

T o t a l h a b e r 5776 15 

RESUMEN. 
IMPORTA LA DATA . . 2550 » 
IDEM EL CARGO 3776 15 

Alcance é favor de la Sociedad l i s . v n . 1446 15 

S. E. ú 0 . Logroño 22 de Junio de 1862 —Antero Saez. 


